
Re: REQUIERE LIQUIDADOR - PROCESO 11001400301920230072900 TELEGRAMA

Eduardo Rodriguez Patino <edrodrigp@gmail.com>
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Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (473 KB)
INVENTARIO DE BIENES.pdf;

Señores

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 

Dra. IRIS MILDRED GUTIERREZ 

Juez

Ciudad

REF: Inventario de activos proceso liquidación patrimonial persona natural no
comerciante JOSE OSWALDO CASTIBLANCO BRIÑEZ radicado 110014003019-
2023- 00729-00 

Respetados Señores,

EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá e identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.292.200, actuando en calidad de Liquidador dentro del proceso de
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante de la referencia, me permito allegar
el inventario actualizado de bienes  para la liquidación, de acuerdo a lo solicitado.

Cordial saludo

EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO
LIQUIDADOR

El mar, 7 nov 2023 a las 21:13, Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

DOCTOR  

EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO

Ciudad.      

       

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REF: LIQUIDACION PATRIMONIAL. 11001400301920230072900 DE JOSÉ OSWALDO CASTIBLANCO
BRIÑEZ

 

Por medio de la presente me permito poner en conocimiento el auto del 31 de octubre  de 2023, mediante el
cual fue es REQUERIDO por parte del JUZGADO y que nos permitimos transcribir el auto:     

     

“ se requiere al liquidador designado para que actualice el inventario valorado de los bienes del
deudor........”    

  

Anexo auto del 31 de octubre  de 2023  

       

Favor dar acuse de recibo      

Gracias      

      

En caso de tener inconvenientes con la apertura del archivo adjunto formato PDF o si requiere información adicional,
favor comunicarse al Teléfono : (601)3532666 Extensión 70319

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

(601)3532666 Extensión 70319

 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Bogotá, 9 de noviembre de 2023 
 
 

 
Señores  
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL 
Dra. IRIS MILDRED GUTIERREZ  
Juez 
Ciudad 
 

 
 

REF: Inventario de activos proceso liquidación patrimonial persona natural no 
comerciante JOSE OSWALDO CASTIBLANCO BRIÑEZ  radicado 110014003019-2023-
00729-00 

 

 
 

 
EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO, con cedula de ciudadanía No. 79.292.200 de Bogotá, 
actuando en calidad de LIQUIDADOR del patrimonio de la persona natural de la referencia, 
por medio de la presente me permito remitir la actualización y valoración del inventario de 
activos existentes dentro de este proceso, dando así cumplimiento a lo solicitado en el auto 
de fecha 31 de octubre de 2023. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 564-3 del Código General del Proceso, que indica: 
“Se ordena al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
actualice el inventario valorado de los bienes del deudor.  

Para el efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor en la 
solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, 
tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444”.  

En la negociación de deudas presentado por el señor Castiblanco al centro de conciliación 
Fundación LIBORIO MEJIA, quien actuó como conciliador relaciona dos vehículos como 
bienes para la liquidación, lo cual fue confirmado en la gestión de verificación e indagación 
realizadas en Oficina de Instrumentos Público, RUNT y demás instituciones relacionadas y 
por la certificación que la apoderada del concursado hizo el 20 de octubre de 2023 al 
liquidador. 
 
 
 
 
 



 
 
BIENES: 
 

 

 
 
 
 

 
 

Es importante aclarar que el valor establecido en el concepto “Avalúo final” de estos bienes 
corresponde al avalúo por parte de una firma especializada, para este caso FASECOLDA 
(adjunto soporte), de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del C.G.P. el cual en 
su numeral 5, establece: 

Descripción VEHICULO

Placa IFM- 719

Marca CHEVROLET - SAIL

Modelo 2016

Ciudad BOGOTA

Tarjeta de Propiedad 10009621626

Avalúo Final $31.000.000

Porcentaje participación 100%

Valor participacion $31.000.000

Embargo Juzgado JUZGADO 40 CIVIL MUNICIPAL

VEHICULO 1

Descripción VEHICULO

Placa BOI- 637

Marca CHEVROLET - CORSA

Modelo 2004

Ciudad BOGOTA

Tarjeta de Propiedad 10007906151

Avalúo Final $16.700.000

Porcentaje participación 100%

Valor participacion $16.700.000

Embargo Juzgado JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL

VEHICULO 2



 “ Artículo 444. Avalúo y pago con productos. …. Cuando se trate de vehículos automotores 
el valor será́ el fijado oficialmente para calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio 
del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso también podrá́ acompañarse 
como avaluó el precio que figure en publicación especializada, adjuntando una copia 
informal de la página respectiva.” 

 

CONCLUSION 

Una vez realizado el seguimiento de los bienes para la liquidación se determinó que el valor 
de los activos actuales disponibles son: 

 
VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS 

 
Vehículo Chevrolet Sail   $  31.000.000 
Vehículo Chevrolet Corsa Active.                        16.700.000 
      ---------------------- 
TOTAL ACTIVOS     $  47.700.000 
       
CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS. 
 
 
 
Cordialmente 
 

 
EDUARDO RODRIGUEZ PATIÑO 
LIQUIDADOR 
c.c. 79.292.200 de Btá. 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 


